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CONSTANCIA: Manizales, octubre 11 de 2022. La dejo en el sentido 
que el despacho realizó consulta a ADRES advirtiendo que el 
demandado se encuentra vinculado como beneficiario a la EPS 
SURAMERICANA S.A. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1754 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, once de octubre de dos mil veintidós.  

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por LUISA 

FERNANDA BUITRAGO CASTRO, a través de apoderado judicial, en 

contra de JAIR ANDRÉS BUITRAGO OSPINA. 

 

Revisada la presente demanda, se observa que reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del Código general del proceso, por lo 

que se admitirá. 

 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento de JAIR ANDRÉS BUITRAGO 

OSPINA, no se accederá, toda vez que de la consulta del ADRES para 

el documento 1.053.764.490, se desprende que se encuentra afiliado a 

la EPS SURAMERICANA S.A., por lo que se dispone oficiar para que 

suministre los datos de ubicación del demandado (dirección, teléfono y 

correo electrónico). 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 



MATRIMONIO RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, promovida por LUISA FERNANDA BUITRAGO CASTRO, a 

través de apoderado judicial, en contra de JAIR ANDRÉS BUITRAGO 

OSPINA. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del Código general del proceso. 

 

3º. OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A. para que suministre los datos 

de ubicación del demandado (dirección, teléfono y correo 

electrónico). 

 

4º. NEGAR la solicitud de emplazamiento por lo expuesto. 

 

5º RECONOCER personería al Dr. CAMILO ANDRÉS BETANCURTH 

CARMONA, en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 122b9846a83d1b4e4bdc9e7c43cd56c6173f414b3788005cfe07137b6adc6bd2

Documento generado en 11/10/2022 02:41:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


